
CONSORCIO URBANISTICO

EXPEDIENTE Nº EN/01/2019 �ENAJENACIÓN POR EL CONSORCIO URBANÍSTICO �ESPARTALES 
NORTE� , MEDIANTE CONCURSO PÚBLICO,  DE LOS SOLARES DE USO RESIDENCIAL COLECTIVO 
RC-3 VPPL Y RC-15 VPPAOC DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE 115 A, ESPARTALES NORTE, 
DE ALCALÁ DE HENARES (MADRID)

La mesa de Licitación del Consorcio Urbanístico Espartales Norte para la contratación 
denominada �Enajenación por el consorcio urbanístico �Espartales Norte� , mediante concurso 
público,  de los solares de uso residencial colectivo RC-3 VPPL Y RC-15 VPPAOC del sector de 
suelo urbanizable 115 A, Espartales Norte, de Alcalá de Henares (Madrid)�, a la vista de la 
documentación presentada por cada licitador, y una vez analizada la documentación contenida 
en el fichero nº 1 �Documentación de aptitud y garantía�, así como la presentada como
subsanaciones requeridas, acuerda: 

 
A. Admitir en el proceso de licitación a las siguientes empresas

 

Madrid a fecha de firma

Vº  Bº LA PRESIDENTA

Fdo.: Olga Durán Jiménez

EL SECRETARIO

Fdo.: Óscar San Martín Fernández 
 

  

NIF EMPRESA

B86843943 AMENABAR RESIDENCIAL, S.L.U.

B42720649 LOCARE ALCALA DE HENARES RC-15, S.L.U. 


 



EAM
Cuadro de texto
 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original  
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